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Acta No. 017

AcrA DE DECLARAToRTA DE tNFoRMAc6N tNExtsrENTE DEL coutrÉ DE
TRANSPARENC]A DEL AYUNTAMIENTO SE SAN JUANITO DE ESCOBEDO,

JALISCO

En el munici¡io de San Juanito de Escobedo, Jal¡sco, siendo las 12:00 doce
horas del día10 de Diciembre del 2018 dos mil dieciocho, constituidos en la sala de
juntas ubicada en h Calle Morelos No. 32, Colonia Centro, en el Mun¡cipio de San
Juanito de Escobedo, Jalisco; con la facultad que les confiere lo estipulado en los
artÍculos 29 y 30 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca del
Estrdo de Jal¡sco y sus Mun¡c¡pios (en adelante "Lef o "la Ley de Transparencia'), se
reun¡eron los integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de San
Juan¡to de Escobedo, Jal¡sco (en lo sucesivo 'Comité') con la f¡nalidad de desahogar la
presente sesión conforme al s¡gu¡ente:

ORDEN DEL DiA

l. Lista de asistencia, verificación de quórum del Comité de Transparencia;
!¡. Revisión, discusión y en su caso, confirmación de la inexistencia de la información

a la que hace referencia la solicitud de inbrmación 0033/DICIEMBRE/20f 8, en lo
referente a "|.¿Su municipio cuenta con Cento de Control o Salud Animal?
z.En caso de ser aflrmativa ¿Cuál e.s el prosupues,to anual aslgnado?
3.¿Cuál es el nombre y profesión del titulat de dlcha dependencia?".

1ll. AsuntosGenerales.

Posterior a la lectura del Orden del Dfa, la Presidente del Comité, preguntó a
los miembros del Comité presentes si deseaban la inclusión de un tema adicional,
quienes determinaron que no era necesario incluir tema adicional alguno, quedando
aprobado por unan¡midad el Orden del Día propuesto, dándose inicio con el desarrollo
del mismo.

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA

I. LISTA DE AS¡STENCIA, VERIFICACIÓN DE QUÓRUM E INTEGRACIÓI OEI
COMITE DE TRANSPARENCIA

Para dar in¡cio con el desanollo clel Orden del Dfa aprobado, ilarh Guadalupe
Durán Nuño, Pres¡denta del Gomité, paso lista de asisEncia para vermcar la
¡ntegración del quórum neceario para la presente sesión, determinándose la presencia
de:

a) María Guadalupe Durán Nuño, Presidenta del Comité, Presklenta Municipal
y Pres¡denta del Com¡té;

b) Emma Lilia Morales Ramos, Encargada del Órgano lnterno de Control e
integrante del Com¡té; y

c) Olivia Carbajal Montes, Directora de la Un¡dad de Transparencia, y
Secretaria Técnica del Comité.
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apnoaectóu u¡tA¡uue DEL pRttER PUNTo DEL oRDEN
DEL
Considerando b anteñor, ff acordó de Íoma unánime. debillo a que se encuentran
presenfes la totalidad de los miembros del Comité, dar pr ¡n¡ciada la presenta Acta de
D*laratoria de lnformac¡ón lnexistente.

ll.- nevlsrór.¡, DrscustóN y, EN su cAso, coNFrnuacróx DE LA rNExtsrENctA
DE LA rxroRulc¡ó¡¡ A LA euE HAcE REFERENcTA LA soLrcrruD DE
rxroRurc¡ót¡ 0033/DtclEi,rBRE/20r L

El Comité comentó que derivado de la solicitud de información
0033/DICIEMBRE/2o18 de conformidad con el artículo 86-Bis.3 de la Ley de
Transparencia, es necesidad del Com¡té sesionar cuando la ¡nformación no se encuentre
en los archivos del Ayuntiamiento aunque exista obligación del mismo de tenerla.

Por lo mismo, conforme a sus atribuciones conferidas en el artículo 30.1.11 y 86-
Bis.3 de la Ley de Transparencia, confiere al Com¡té la facultjad de conñrmar, modifrcar o
revocar las deErminaciones de declarac¡ón de ¡nexistenc¡a de la información mediante el
análisis del caso pam que, en caso de ser viable, se reponga la información en caso de
que ésta tuviera que exisür en la medida de lo posible, o que previa acreditac¡ón de la
imposibilidad de su generación, exponga de brma fundada y moüvada, las razones por
las cuales en el caso particular el sujeto obligado no ejerció dichas facultades,
competencias o funciones.

Así las cosas, el Com¡té tomó en cuenta lo afirmado por la Dirección de
Ecología y Medio Amb¡ente, la cual es el área encargada de resguardar la información y
qu¡en expuso las causas y circunstancias cle üempo y modo de la inex¡stencia de la
información.

Habiendo el Comité realizado anteriormente a la presente sesión todas las
gestiones posibles y necesarias para comprobar lo expuesto por el titular del área
generadora en su respuesta, se aclara que se carece de los conocimientos, facultades o
henamientas adicionales para cuesüonar de alguna otra manera la búsqueda de la
información que se requiere en la solicit¡d, tal y como lo señala la política 001/2016
exped¡da por el presente Comité.

Debido a lo anterior, se propone confirmar, modiñcar o rev@ar lo expuesto por
el titular del área generadora en su respuesta a la solicifud y puso a votación la misma,
resultando en lo sigu¡ente:

AcuERDo. SEGUNDO.- Habiendo realizado fodas /as gesflones posró/es y necesariaspn conobonr b expuesto por el titular del área genendora en su respuesta a la
solicitud de información que abñe al presente caso e, pa¡tbular, y enantrando gue su
fundamentación y nntivación es suficiente, se acordó de forma unánime conñrmar ta
declaraciÓn de inexistencia de la informac¡ón a la que hace rcferenc¡a ta sot¡c¡tud cte fol¡o
¡ntemo oo33/DlclEMBREnuS, y por lo tanto oñena, de ser posibte, ta reposición de la
información. En caso contario, la dependenc¡a deberá justifrcar fundada y
motivadamente d icha i mposibilklad.
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ACU ERDO TERCERO.- Se le notifrca por medio de la presente al ¡ntegrante del Comité,
Emma Lilia Morales Ramos, en su carácter de Encargada del Óryano tnterno, en v¡rtud
de lo establecido en el a¡tlculo 0l9is.3.lv para que, en su caso, inicie el procedim¡ento
de respnsabil¡dad aclministrativa que correspnda.

ACUERDO CUARTO Se ad¡unta a la presente /a respuesta emitida por el titular del
área generadora, en donde se exponen de manera clara los Üiterios de búsqueda
exhaustiva gue se realizó también por parte del área genendora, señalando las
circunstancias de tiempo, moclo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y la
cual ¡ncluye al seruidor público responsable de contar con la misma.

Acto conünuo, la Pres¡dente del Comité, preguntó a los presentes si existla
algún tema ad¡cional a tratar en esta sesón, por lo que los integrantes del Comité
acordaron que no existía tema adicional a tratar en la presente sesión.

ACUERDO TERCERO.- APROBACIÓN UNANIHE DEL PUNTO TERCERO DEL
ORD,ÉjNDELDIA:
Consideranclo que no ex¡ste tema adic¡onal a tratar en la presente sesón del Comité de
Transparencia, los miembros del Comité
12:20 doce hons con veinte minutos del

la clausura de la üesente sesión /as

L.C.P. MARfA G UPE OURAN NUÑO
PRESIDENTA PAL Y PRESIDENTA

DEL COM

L.E.P. EMMA L MORALES RAMOS
ENCARGADA DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE

DEL COMTÉ DE TRANSP

del 2018 dos m¡l dieciocho.

c. oLivlA cAR
ENCARGADA DE LA UNI !AY

SECRETARA TECNICA DEL COMITE oe rReNspRRENcu{
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